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Universidad Nacional de Córdoba 
República Argentina 

CUDAP: EXP-UNC:17280/2014 

CÓRDOBA, 1 ,6 JUN 2014 

VISTO las presentes actuaciones, en las que se solicita autorización para 
suscribir el contrato de locación de servicios (profesional independiente - sin relación 
de empleo público) a celebrar con la Prof. IVANA SOLEDAD SANCHEZ, quien 
prestará sus servicios profesionales en el Colegio Nacional de Monserrat; atento que 
el acto se encuadra en lo dispuesto por la Ordenanza HCS N° 5/12; teniendo en 
cuenta lo informado a fojas 15 por la Secretaría de Planificación y Gestión 
Institucional, lo dictaminado por la Dire,cción de Asuntos Jurídicos bajo el Nro. 54253 y 
lo manifestado a fojas 18 por la Secretaría de Asuntos Académicos, 

El RECTOR DE lA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA 

RESUELVE: 

ARTíCULO 1 .- Aprobar el contrato de locación de servicIos (profesional 
independiente - sin relación de empleo público) de que se trata, a celebrar con la Prof. 
IVANA SOLEDAD SANCHEZ (DNI 22.772.531), que se anexa a la presente, el cual 
regirá a partir de la fecha en que se rubrique y hasta el 31 de diciembre de 2014, con 
la remuneración e imputación que se detalla en la planilla confeccionada por la 
Secretaría de Planificación y Gestión Institucional a fojas 15, la que en fotocopia forma 
parte integrante de la presente, y autorizar al Sr. Director del Colegio Nacional de 
Monserrat, a suscribirlo en representación de esta Casa. 
El presente gasto será atendido segun se detalla en la clausula sexta del contrato en 
cuestión. 

ARTíCULO 2 .- Reconocer, con carácter de excepción y en los términos 
previstos en el segundo párrafo del arto 2° de la Ordenanza H.C.S. N° 5/95, los 
servicios que en su caso hubiera prestado la Prof. IVANA SOLEDAD SANCHEZ, entre 
el 7 de abril de 2014 y la fecha en que se perfeccione el instrumento en cuestión, y 
disponer su pago en concepto de legítimo abono, previa certificación por parte de. la 
Dependencia de origen y con cargo a los recursos mencionados en el articulo 1°. 

ARTíCULO 3 .- la Dependencia de origen, previo a la suscnpclon del 
instrumento pertinente, deberá dar cumplimiento a lo sugerido por la Secretaría de 
Planificación y Gestión Institucional a fojas 15 - notas 3, 5 Y 6. 

ARTíCULO 4 .- Comuníquese y pase para su conocimiento y efectos a la 
Dependencia de origen y a la Secretaría de Planificación y Gestión Institucional a 
fojas. 
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Entre· la Universidad Nacional de Córdoba, representada en este <.lClO por el Ingeniero Alelo Sergio Guerra en su 
carácter de Director del Colegio Nacional ele Monserrat. según autorización y delegación surgida ele la 
Resolución N° XXXX de fecha XX de XXX X de XXXX. con domicilio en Av. Haya de la Torre s/n 2" Piso. 
Pabellón Argentina de la Ciudad Universitaria, por una parte. en adelante "LA UNIVERSIDAD", y la Sra. Ivana 
Soledad Sanchez DNI N° 22.772.531. con domicilio en culle~· 'de 18 ciud8d ele 
Córdoba, provincia de Córdoba: por la otra, en adelanle "EL PROFESIONAL", se conviene en celebrar el 
presente contrato de locución de servicios. el que se regirá por las siguientes cláusulas: 

PRIMERA: LA UNIVERSIDAD contnlta, a la Sra. Ivana Soledad Sanchez DNI N" 22.772.531 quien ücepta, 
para brindar sus servicios proCesionales como uyuclante de cl<1ses prácticas, del Trayecto Técnico Profesional de 
Preceptor, con cflrácter semipresencit1J abierto a la comllnid'ld. dUl"lIllte el ciclo académico 10JA. en el {Imbito del 
Colegio Nacional de Monserrat. 

SEGUNDA: El PROF1-:SIONAL declnra que su c[ltegoría impositiva ante A.F.IY. es Monotriblllisli:1. Categol"Ía B 
Nro. de C.U.I.T .. 27-22772531-7 

TERCERA: EL PROFESIONAL actuarf¡ sin relación de dependencia con la UNIVERSIDAD .Dada la naturaleza 
ele! servicio a prestar, el mismo deberá ser ejecutado a entera satishlcción de LA UNIVERSIDAD. Por tratarse de 
un contrato sin relación de empleo queda entendido que la asistencia del PROFESIONAL lo ser{¡ sill sujeción ele 
horario ni registro de usistencia, sin embargo en este acto el PROFESIONAL se compromete volulll<lritill1ente él 
asistir asiduamente cuando las circunstnncias lo requieran dentro ele las horas de funcionamiento de la 
Dependencia. El profesionnJ realizará tareas docentes parn el dictado de dicha actividad académica, segúll 
obligaciones que surgen de la propifl currícula dd curso, que incluye cl dictndo de .clases, la corrección y 
evaluación ele traba.ios, la nsistencia a alumnos por los medios que se determine, Ifl (ol1la de exámenes y toda otra 
tarea inherente a 1<1 mencionad u activid<ld para cumplir su des<1ITollo en condicione~ 110rmalcs. 

CUARTA: El presente cOlltrato tendrá duración desde del elía 07 ele Abril eleI 2014 Y hasta el día 31 de 
Diciembre del 2014, y caducar{¡ de pleno derecho en la fecha indicada sin necesidad de notilrcflción algulla. no 
pudiendo interpretarse que Ifl prolonguciól1 en la prestación de los scrvicios importe lInfl prórrogn o renovación 
elel presente. Sin pe¡:iuicio ele ello LA UNIVERSIDAD se reserva el derecho ele ¡·escindir flllticipndamente el 
contrato con el solo requisiLO de dar aviso de manera lehtlciente con treinta dins de antelación. tal rescisión 
anticipada no generará derecl10 n indemnización algunn. Existiendo la obligación de toma de exámenes ell los 
turnos de febrero-lllnrzo ele 2015 por p,lrte elel PROFESIONAL. 

QUINTA: EL PROFESIONAL no podrá comunicar a personal alguno ni a tercerOS la inforl1lación no ptlblicnda o 
de carácter conl"idencial de que se ·haya lenido conocimiento. Con motivo de la ejecución de sus obligaciones 
emanadas de! presente contrato, salvo que asi lo requie¡·a su cometido o que LA UNIVF-RSIDAD lo hubiera 
autorizado expresamente para hacerln. ES(a obligación ele reservn O confidencialidad seguirá en vigor aún 
después del vencimiento elel plazo de 18 rescisión o resolución del presente contrato. haciéndose responsable EL 
PROFES¡ONAL de los daños y pe¡:iuicios que pudiera irrogar In difusión de datos o inforl1les no publicados. 
El PROFESIONAL declara conocer la Ley 24.766. 

Se entiende por "INFORMACI6N CONFIDENCIAL" la que jJuecl"e present¡¡rse bajo cualquier forma. incluyendo 
~aunque no exclusivalllenle- inf'orlllación escrita, impresn o emitida por Vi8 electrónica. d8los. planos. diseilos, 
[otogriltlas, dibujos. procesos, p81entes. especilicilciones. muestrfl de un prodllcto, protocolos. lorll1ulfls, 
composiciones. inJ'onmlción técniCfl. conocimientos técnicos. desarrollo o Jllbric:wión de técnicas, inft)rmes. 
Estudios. informes de consultores. secretos de fnbricución. prolorIllfls y Olra inft1rlllución I"Inanciera y comercial, 
modelos y programas de comput'Hlol""ilS. contratos, conflguI<lciones y diseños de pi<mta. dalos sobre el 
funcionamiento de Dependencia contratante y la UNIVERSIDAD u otrO tilX) de información. materinl o 
documentación ele cUillquier indole o nnturnlez.n y en cualquieril de sus It)¡"Jnas relacionada COIl el contexto de este 
contrato que incluyn cualquier nota, cálculo. conclusión, resumen. base: de elatos en computadora. modelado por 
COl11puWelora II otro mflteriaJ eleriv¡¡cJo O producido total o j)mci,lll1lenle a panir de la Inltmmlción COllfidellcinl. 

SEXTA: EL PROFESIONAL percibirá C0l110 [lIlica relribllción J¡] sum,1 de dinerll equivalente <.11 ocho pUllto 
veinticinco por ciento (8.25 %) del importe que se perciba de manera efecliva en concepto recuudilción por d 
cobro de aranceles del ciWdo curso, y relllJllcia ,1 reclam¡lI· honorarios por cllíllquier conceplo vincuhldo ,1 hls 
tflreas encol1lendildas. aun cunndo las leyes arancelarias locnles asi lo autoricen. La liquidnción se realizaré en 
forma mensual, en función de los ingresos obtenidos. Por dichos honomrios deberú otorgm recibo conforme las 
leyes tributarias vigentes y se practic\.lran los descuentos que la mismas requieran. Se eslablece ademéÍs que los 
honorarios están sujetos a las previsiones de le Ley N° 25453, nonnns cOlllplel1lent<lrias y reglal11entafins. 
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SÉPTIMA: La presente relación contractual se regirfi por las disposiciones del Código Civil y demás nonl1US 
complementarias, sin que exista relación de dependencia entra las partes. 

OCTA VA: EL PROFESIONAL pondrá en conocimiento lodu ocupación empleo o nctividacl profesional pLlblicu 
que huya ejercido ó ejerza, aún encontrándose en goce de licencia de c1I81quier tipo. con el Estado Nacionril. los 
Estados Provinciales, Municipales, Organisll1os descentndizaelos y/u Organismos internacionales. C01110 así 
también los benencios provisionales que perciba. Esta declaración se harfl con los alcances de declaración jurnda. 
De resultar falsa esta declaración o si tales actividades resultan incol1lpntibles a juicio de la cOlltrntante, podrú ésta 
rescindir el presente contralO, sin derecho a indemnización o compensación algunH a favor del contratado. 
reservándose el derecho de accionar legalmente. si de tal violación pudiera surgir un dai'io o peljuicio. 

NOVENA: Encontrfindose estH contnl!ación supeditada al desenvolvimiento o desurrollo ele los servicios o elel 
proyeclo para el cual se lo efectllurn, EL PROFESIONAL se aviene él que en caso de suspenderse o interrumpirse 
en forma total o parcial la continuación de los ::;ervicios, proyecto o progranl<l, en especial por fHlta de 
financiamiento, o cualquier otra causa, este contruto puede ser suspendido o directamente rescindido. sin derecho 
a indemnización de alguna índole. 

DÉCIMA: EL PROFESIONAL no I::stllr~l exento de ningún impuesto en virtud ele éste contrato y sen'! de S\I 

exclusiva responsabilidad el pago de los impuestos con que se gr<1ve las sumas recibid[ls en virtud del presente 
contrato, liberando expresamente a LA UNIVERSIDAD de toda obligación J~scnl cuyo cumplimiento expreso sea 
ajeno a la misma. 

UNDÉCIMA: No está previsto ni autorizaelo, ni resulta necesario conforme el objeto contractual. que EL 
PROFESIONAL pnra el cumplillliento ele este contr8lo solicite el concurso ele terceros. Si evelltu<llmente lo 
hiciere, será responsable exclusivo por tocios los reclalllos de esas personas que tuvieren su origen en la 
circunstancias de su p<lrticip<1ciól1 en el cumplimiento del presente contrato, O que estuvieren clirecrn o 
indirectamente vinculados con esa circunstancia. [L PROFESIONAL se obligu expresamente a Ilmlltener 
indemne a LA UNIVERSIDAD n'ente a toda respollsabilicl<ld por reclamos ele cU<llquier tipo por pm1e ele terceros 
c1erivndos de daí'ios que pudieran ocnsionnrse con motivo elel cUll1plimiento elel presente contr<1to. 
Consecuentemente responderá directamente, indemnizará y/o del"enelení,a su cost'(] (1 LA UNIVERSIDAD en 
todos los juicios, reclamos, demanclas y responsabilidades de toda natul"8leza y es¡)ecie, incluidos las costas y 
gastos que se deriven de actos LI omisiones del PROFESIONAL en el cumplimiento ele cualquiera ele Jos términos 
y condiciones elel prcsente acuerclo. 

DUODI~CIMA: [L PROFESIONAL maniliesl~l encontrarse incorporado y electtlando sus aportes 
previsionales a la Administración Naciollal ele Seguridnd Social (ANSCS))' en donde seguirá re01lizando estos 
8porles. A tal fin declara que su actuación es independiente ji autónoma, comprendida en las disposiciones ele la 
Ley 24.241 y normas concorclantes, cuyo pUlltual y estricto cumplimiento correr~ P()I' su cuellta exclusiva. como 
así también toda otr8 oblig8cióll derivada ele 101 legislación impositiva y de Seguridad Socinl aplicable. 

DECIMOTERCERA: Por cualquier di I"erendo derivado del presente C0l11r8to las partes se someten a la 
jurisdicción de los tribunales ieden'des de la ciudad de Córdoba y Jijanlos siguientes domicilios especioles: o) LA 
'UNIVERSiDAD en Avda. Haya de la Torre sin, p¡¡bellóll ArgeJltil~a, 2" P.-Ciudad Universitm·ia. de la ciudad ele 
Córdoba y b) EL PROrESIONAL en de 1<.1 ciudad ele Córdoba, IJI"ovincia de 
Córdoba. 

En prueba de conf"ol"miel8d se lirlllan tantos ejemplares C0l110 panes elel presente en la ciudad ele Córdoba a los 
XX días elelmes de XXXXX del ai'io XXXX. 
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Fecha: Expediente: --_.- I:~ ',) , U N e I 23/04/2014 r 0017280/2014 I SOLICITUD DE RESOLUCION R~TORAl 2 

"'.1', ........................ ,~I/ 

OBJETO: Se solicita aut~rización para suscribir el contrato de locación de servicios (p;ofesional l~pJ}ndi.e~i~'YTf 
Sin relaclon de empleo publico) con la Prof. Ivana Soledad SANCHEZ, qUien brindara servIcIos para"@bilic~ 
del Trayecto Técnico Profesional de Preceptor. El acto se encuadra en el Drecreto 1023/01 Art 25 inc d) punto 2 
yen la Ordenanza HCS OS/2012. 

Licitación Pública I licitaciÓn Privada IC~-ntatación Directa fViaticos TContratación de Personal X 

CONTRATADO 

Prof. Ivana Soledad SANCHEZ 

DNI: 22.772.531 

Período de Contrato: 07/04/2014 al 31/12/2014 

Contrato obrante a fs. 12/13. 

Retribución total: 

Percibirá como única retribución la suma de dinero equivalente al 8,25% del importe que se perciba 
como recaudación por el cobro de aranceles del citado curso, según cláusula SEXTA del contrato. 

Notas: 

Importe Tolal 

$ 

,"1 11) El contrato a que se hace referencia en el presente expediente será atendido con fondos 
correspondientes a un porcentaje de lo recaudado en en curso antes mencionado, según 
se informa en nota obrante a fs. 10. 

I1 

2) Se solicita autorización para que el Ing. Aldo Sergio Guerra, en su carácter de Directorl 
del Colegio Nacional de Monserrat, suscriba el contrato en representación de esta 
Universidad. 

3) Se solicita consignar en la Resolución a dictar la obligación de la dependencia quel / 
suscribe el contrato de efectuar la carga del mismo en el sistema especialmente habilitado. j' 

4) El infonme de justificación de la contratación obra a fs. 1 y el informe de factibilidad 
presupuestaria obra a fs. 10. La Dependencia solicitante es responsable respecto del 
financiamiento de la presente contratación. 

5) Se recuerda dar cumplimiento a las normativas vigentes del Impuesto a los Sellos de la 
Pcia. de Córdoba. 

6) Se recuerda a la dependencia que debe gestionar la contratación con la suficiente 
antelación para que la prestación de servicios se efectivice una vez suscripto el contrato 
respectivo. 
IMPUTACION: 

I 

FUENTE Progr.21 I Sub-progr. 00 I Proy.OO Act 01 Monto Total* 

Dependencia 02 Inciso: 3 Partprinc. 4 Parl.Parcial: 9 $ 
Observaciones: 
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SECRETARIA DE PLANIFICACiÓN Y GESTiÓN INSTITUCIONAL 
Córdoba, 2 ~ de Abril de 2014 

Pase a DlRECCION DE ASUNTOS JURIDICOS 

Atentamente 


